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EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Autorización para entrega de elementos pertenecientes a los contratos CSU-712-2024, CSU-714-2024 y CSU-715-2024 

Fecha: 09 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

Hora de inicio: 11:30 AM  

Modalidad: 

Presencial 
Virtual: X 

Lugar: TEAMS https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameet-

ing_ZmI4NmI3NDgtZWJmZi00MTQ5LTg0M2MtOTcwMTU2MmE2ZDI2%40thread.v2/0?con-

text=%7b%22Tid%22%3a%2214de155f-e192-44da-994d-1913d8658372%22%2c%22Oid%22%3a%220d775591-f0e1-41c7-bbcd-

8121f238b937%22%7d 

Hora de finalización: 12:00 PM 
Telefónica 
Mixta 

 EMPRENDIMIENTO / ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ Nombre del responsable: DIANA PATRICIA MENDEZ PLAZAS 
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NÚMERO DE DOCU-

MENTO DE IDENTIFI-

CACIÓN 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 

 

 

 

Diego Ramiro García Bejarano 

Diana Patricia Mendez Plazas 

Zahira Restom Viera 

Yeferson Andrés Soto Collazos 

Anamaria Campos Florez Ga-

briel Fernando Niño Aponte 

Vicente Andrés Todaro Montes 

Jina Paola Cruz Rodríguez In-

dira Faride Eljach Beltrán Wi-

lliam Palacios Palacios Hernán 

David Prieto Orjuela 

Katherinn Viviana Forero González 

Roberto Sebastián Barrera Castiblanco 

Norma Yohanna Castellanos Pérez 

Rosa Umaira Castro Morales 

 

 

 

 

NOMBRE IDENTITARIO 

 

 

 

 

ENTIDAD 

 

 

 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

FDRS 

 

 

 

 

DEPENDENCIA 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO 
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a 

los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Tema 1: Revisión del proceso desarrollado para la selección de las empresas 

o productores beneficiarios (Indira Eljach explica que):  

• Se tomo como referencia la base de datos y la rubrica de 

priorización desarrollada por ASOSUPRO.  

• Se priorizo las empresas a las cuales les fueran idóneos los 

elementos presentes en la bodega de los Lotes 3, 5 y 6.  

• Aquellas que tuvieran la rubrica más alta y que aun continuaran 

en funcionamiento, además de ser empresas modelos de 

desarrollo local, que aportaran valor a la localidad.  

• Además de priorizar las empresas que ya se encuentran 

legalmente constituidas y que permiten la articulación con los 

procesos que realiza la Secretaria Distrital de Desarrollo.  

Tema 2: Revisión de beneficiarios seleccionados.  

• Se revisan los productores y empresas que van a ser beneficiarios de fortalecimiento,  

 
 

Tema 3:  

• Dado que algunos elementos del Lote 5 Insumos Agropecuarios, requieren un conocimiento técnico específico para su manejo o que tendrían un mayor impacto en el apoyo al desarrollo de los productores en manos de un 

equipo que preste el servicio de asistencia técnica, se sugiere dejar estos elementos en manos de la Unidad Local de Asistencia Técnica Agropecuaria – ULATA, a lo que el Alcalde Local da su aprobación:  

 

 



Tema 4:  

•  Dado que no se cuenta con la cantidad necesaria de algunos elementos correspondientes al Lote 3 de Ferretería y Lote 5 de insumos agropecuarios, para considerar realizar un fortalecimiento consistente, se sugiere dejarlos en la Granja 

Demostrativa de la sede de la Alcaldía en Betania, gracias a esto se beneficiarían los proyectos allí presentes, convirtiéndose en aulas vivas para el aprendizaje y desarrollo de capacidades de los productores de las localidad y generadore 

de semillas o pies de crías para aquellos pobladores que lo necesiten, a lo que el Alcalde Local da su aprobación.  

  

 

Tema 5:  

El Alcalde Local de Sumapaz, Ing. Diego Ramiro García Bejarano, solicita dar celeridad al proceso de entregas del inventario disponible, con base en que ya se han seleccionado y aprobado los beneficiarios, 

además de que se acerca la realización de la navidad sumapaceña que puede retrasar estos procesos, por lo cual establece como fecha limite para la realización de las entregas el día 23 de diciembre. Adicionalmente 

solicita el apoyo del equipo de emprendimiento para constituir, asesor y guiar las empresas que cada uno tiene bajo si cargo, apoyándose entre sí, buscando obtener el mejor resultado de cada una de ellas. 



 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 

1 Revisar y realizar la entrega oportuna de los elementos de fortalecimiento empresarial en los horarios estipulados, de manera eficiente y con los formatos debidamente 

diligenciados. 
Jina Cruz, Roberto 
Barrera, Gabriel Niño y 
Rosa Castro. 

17 y 18 de diciembre  

 

2 Elaborar y hacer firmar las actas de entrega de los elementos para fortalecimiento y las actas de corresponsabilidad que asume cada productor, así como las actas de traslado 

de los elementos a la ULATA y al Grupo Agroambiental.  
Jina Cruz y Gabriel Niño 

28 de diciembre. 

Elaborada por: Gabriel Fernando Niño Aponte – Zootecnista Equipo 

Emprendimiento 

Revisado por: Diana Patricia Mendez Plazas – Lider de Equipo Emprendimiento 
 

 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los comprde la reunió 


